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Auto Interlocutorio  
Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Corresponde al Despacho resolver acerca del memorial presentado por el 
apoderado del demandante, en el cual interpone recurso de reposición contra 
el auto que inadmitió la demanda. 
 
En procura de dicha tarea pronto se advierte que el recurso interpuesto por 
el profesional del derecho es a todas luces improcedente, según lo dispuesto 
en el inciso tercero del artículo 90 del CGP: “…Mediante auto no susceptible 
de recurso, el juez declarará inadmisible la demanda…” (subraya fuera de 
texto) 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NIÉGUESE por improcedente el recurso de reposición contra el 
auto que inadmitió la demanda, por lo expuesto en la parte motiva de ésta 
providencia. 
 
 
Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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